
EL MATRIMONIO DE ANDRÉS DE CONCHA 

MARTHA FERNÁNDEZ 

Vida y obra de Andrés de Concha 

Andrés de Concha es hoy por hoy uno de los artistacs más inquietan
tfS dentro del aIte colonial mexicano. Desde hace tiempo muchos es
tudiosos se han interesado por investigar su vida y su obra a través de 
los manuscritos de su época. Poco a poco, pequeños y gTandes descu
brimientos en la documentación de los diversos archivos de México y 
España han venido a allanar muchas lagunas respecto a este artista, 
pero también han abierto nuevas y cada vez más interesantes inteno
gantes acerca de él. 

Es un estudio realizado por la autO'ra de este trabajo, bajo el título 
de Arquitectuf'a y gobiernovirreinal: los maestros may01es de la ciu
dad de México. Siglo XVII,1 se plantea precisamente una de esas grandes 
y fascinantes incógnitas: la identidad de Andrés de Concha. 

A lo largo de la historiografía del arte colonial de México se ha ve
nido estudiando a un Andrés de Concha que fue un gIan pintor y al 
que se habían descubietto ciertas dotes de arquitectO'. 

Desde principios del siglo XVII, escritores como Arias de Villalobos 
y Bernardo de Balbuena se dirigie10n a su pincel sólo con elogios,2 y 
por supuesto para nada injustos; StIS obras conocidas hasta ahora son 
la mejor prueba de ello. 

El pintor sevillano Andrés de Concha pasó a la Nueva España 
gracias a un contrato que celebró en 1567 con el encomendero Gonzalo 
de las Casas para realizar las pinturas del retablo del templo conven-

1 Maltha Felllández, Arquitectura y gobierno vineinal: los maestros mayores de 
la ciudad de México. Siglo XVII, México, Instituto de Investigaciones Estéticas, en 
pIensa, 

2 Arias de Villalobos, Canto intitulado Mercurio dáse razón en él, del estado y 
grandeza de esta gran ciudad de México Tenoxtitlan, desde su princiPio, al estado 
que hoy tiene con los príncipes que la han gobernado por nuestros reyes, MéJrico, 
Imprenta Diego Ganido, 1623, l'eimpl'eso en Documentos inéditos o muy raros para 
la historia de México, publicados pOl' Genaro Garda, t. XII, MéxiCo, Librería Vda. 
de Ch. BOUlet, 1907. Bemardo de Balbuena, GrandeZa Mexicana y fragmento del 
Siglo de Oro y El Bernardo, introducción de Fi:'ancisco Montetde, 3a, ed., México, 
Coordinación de Humanidades, UnivelSidad Nacional Autónoma de México, 196:1 
(Biblioteca del Estudiante Universitario, 23)" 
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tual dominico de Yanhuitlán, Oaxaca. Este dato, que debemos a Martín 
Sotia,3 se vio beneficiado por un descubrimiento de Enrique Marco 
Dorta: el permiso que extendió la Casa de Contratación de Sevilla a 
Andrés de Concha para trasladarse a la Nueva España, de fecha 22 de 
enero de 1568.4 

A través del libro PintuTa y escultura del Renacimiento en México 
de Guillermo Tovar de Teresa, se ha podido precisar una buena parte 
de la obra pictórica de Andrés de Concha y al fin se ha confirmado la 
identificación de este pintor con el enigmático artista que Diego An
gulo llamó "maestro de Santa Cecilia". Según Tovar de Teresa, las 
pinturas que realizó Andrés de Concha en orden cronológico fueron las 
siguientes: 

Entre 1570 y 1575 levantó el retablo mayor de la catedral de Oaxaca, 
del cual no se conserva nada. De esa misma. época se supone la factura 
del retablo de Yanhuitlán para el que fue contratado desde Sevilla y 
que aún luce los siguientes temas: La Anunciación;, La Adoración de 
los Pastores, La Adoración de los Reyes, La Circuncisión, La Resurrec
ción, La Ascensión, Pentecostés, La Purísima, La Virgen del RosaTio, 
Elluicio Final, El Descendimiento y cuatro pequeñas tablas en el en
tablamento y tres en el remate. 

En 1580 realizó el retablo mayor del templo de Teposcolula junto 
con Simón Pereyns. Se ignora cuál de los dos artistas se encargaría de 
las pinturas y cuál de la estructura de este retablo. Se sabe que éste 
habría de llevar seis esculturas de bulto, cinco tableros de pintura y 
un sagrario. El retablo mayor que luce actualmente el templo es ya del 
siglo xvm, pero en el mismo edificio se conserva un retablo manierista 

3 George Kublel y Martín Soria, Ar! and architecture in Spain and Portugal and 
their american dominions 1500 to 1800, BaltimOle, Penguin Books, 1959 (The PelL 
can History of AH), p. 306. Fray Francisco de Burgoa, Geográfica descripcion de la 
parte septentrional del polo ártico de la América y nueva iglesia de las Indias Oc
cidentales, y sitio astronómico de esta Provincia de Predicadore5 de Antequem, 
Valle de Oaxaca.: en diez y siete grados del TróPico de Cáncer: debaxo de los a.s
pectos y radiaciones de planetas morales, que la fundaron con virtudes celestes, 
influyéndola en santidad y doctrina, 2 t., México, Secretaría de Gobernación, Ta
lleres Gráficos de la Nación, 1934 (Publicaciones del Arcrivo General de la Nación, 
xxv). t. 1, p. 293., Aunque el documento que precisó esta contlatación fue encon
trado, como he dicho, por Soria, debemos también recordar que Burgoa fue el 
primero en hablar de la procedencia de Andrés de Concha. 

4 Enrique Marco Dorta, "Noticias sobre el pintor Andrés de Concha", en Archivo 
Español de Arte, L, 199 (Madrid, julio-septiembre, 1977), p.. 343. 
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que pudiera coincidir con el de Concha y Pereyns, sin embargo además 
de que el número de esculturas que pudo haber tenido y el que con
selva de pinturas no coincide con el contrato del siglo XVI" estas últi
mas se encuentran tan retocadas que parece imposible re:lacionarlas 
con ningún pintor. 

Ese mismo año se contrató el retablo mayor de la primitiva iglesia 
de monjas de la Concepción de la ciudad de México. Los otorgantes 
fueron: Francisco de Zumaya, como pintor y dorador; Pedro de Re>
quena, como escultor y autor de la traza del retablo; Juan Gómez, como 
pintor, y Andrés de Concha como sustituto de GÓmez. 

En 1582 se comprometió con el chantre de la catedral de Oaxaca a 
realizar unos colaterales. De ellos, sólo se sabe que serían siete y un 
sagrario y no queda claro en la cita de Tovar de Teresa, si serían para 
la propia catedral de Antequera o para el templo de Teposcolula. 

En 1584 se otorgó escritura para realizar el retablo mayor del templo 
franciscano de Huejotzingo. Según el documento, las pinturas habrían 
de realizarlas Andrés de Concha y Simón Pereyns, pero después de ana
lizar los cuadros, Tovar de Ter'esa llegó a la conclusión de que " ... se
guramente intervendría [Concha]... en caso de no poder I'ealizar la 
obra el flamenco. Sin embargo, es notorio que de haber intervenido la 
pareja, hubieran aparecido en la tabla de La Magdalena las dos firmas, 
siendo que sólo aparece la de 'Ximo Perines, fecit, 1586'; se oooervarÍan 
dos estilos en la pintura y, a no dudarlo, se siente homogeneidad en la 
obra y no se advierte el estilo de Andrés de la Concha que, aunque 
contemporáneo al flamenco, es bien diferente ... " A pesar de que en 
realidad no se percibe tanta homogeneidad en la obra y en ocasiones 
Se puede vislumbrar el pincel de Concha, la conclusión de Tovar y 
Teresa es lógica, ya que sí parece que su participación quedó relegada 
a un segundo plano. 

En cambio" ese mismo año se contrató la obra del retablo mayor 
del templo de Coixtlahuaca, cuyas pinturas no se puede dudar en atri
buir a Andrés de Concha. Las once tablas que se conservan represen
tan: La Anunciación" La Adomci'ón de los Pastores, La Circuncisión; 
La Adomci'ón de los Reyes~ La Ascensión, La Crucifixión, La Resurrec
ción. El Padre Eterno y, en la predela, tres tablas con nueve de los 
apóstoles (es evidente, como afirma Tovar de Teresa, que falta una 
tabla con los tres apóstoles restantes). El análisis de estas obras fue 
el que hizo posible atribuir al mismo Concha los cuadros que repre-
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sen tan a Santa Cecilia, La Sagrada Familia y San Lorenzo, antes agru
pados bajo el pincel del "maestro de Santa Cecilia". 

En 1587 los indios de Tamazulapa concertaron con Andrés de Concha 
la factura de un retablo para su templo. De aquél, dice Tovar de Te·. 
resa, se conservan cuatro tablas que también " ... tienen toda la factura 
del maestro de Yanhuitlán ... " Tales representan: La Adoración de los 
Reyes, La Adoración de los Pastor-es, La Anunciación y La Presenta
ción en el Templo. 

El mismo año de 1587 se comprometió a realizar un retablo para el 
templo de Achiutla y en 1593 levantó un retablo para la iglesia con· 
ventual de Oaxtepec. 

Entre 1590 y 1599 realizó las pinturas del retablo mayor del primi
tivo templo de San Agustín de la ciudad de México, que desaparecie
ron en el siglo XVII. Y, finalmente, en 1599 se encargó de realizar las 
pinturas alegóricas de La fama y La vi'ctor'i'a para el túmulo que se le
vantó en el templo de Santo Domingo de la ciudad de México, a la 
muerte de Felipe n.5 

Su obra escultórica conocida hasta ahOIa es la siguiente: en 1578, 
acompañado por Simón Pereyns, contrató las andas para la cofradía 
de los evangelistas de la ciudad de México.6 Con el mismo pintor fla·· 
meneo, en 1581, se comprometió a elaborar unas. puertas para el retablo 
" ... que está en la capilla fuera de la iglesia del templo ... " de Te
poscolula.7 Entre 1584 y 1585, realizó la traza del retablo mayor de la 
primitiva catedral de México, con sus remates y sagrario, cuyas pintu .. 
ras fueron hechas por mano de Simón Pereyns. Por esa misma época, 
al lado de Francisco de Zumaya doró el artesón de la misma catedral.8 

(j Guillermo Toval de 'I cIesa, Pintura y escultura del Rentuimiento en lvIéxico, 
prólogo de Diego Angulo, México, Instituto Nacional de Antropología e Historia, 
197"9, p. 129 .. 136, 284 Y 410. 

6 MaIiano Muñoz Rivera, "Un documento inédito de interés para el estudio de 
la escultura cdlonial en México", en Homenaje a don Francilco Gamoneda, Mis'. 
celánea de estudios de erudición, historia, literatura JI arte, México, Imprenta Uni·. 
versitaria, 1946, p. 337·343 .. Guillermo Tovar de Teresa, op .. cit, p. 130. 

7 GuiHermo lovar de Teresa, op .. cit .. , p .. 136. 
S Manuel Toussaint, Pi'ntura colonial en i'l1éxico, nota preliminar por Justino 

Fernández, advertencia de Xavier Moyssén, México, Instituto de Investigaciones 
Estéticas, Universidad Nacional Autónoma de México, Imprenta Universitaria, 1965, 
p, 68. Manuel Toussaint, La catedral de México y el Sabrario Metropolitano .. Su 
historia, su tesoro, S'U arte, prólogo y notas a la segunda edición por Gonzalo Obre· 
gón, 2a ed., México, Editorial Ponúa, 1973, p. 19. 
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En el mismo edificio, en 1602 construyó dos. relicarios para el retablo 
mayor y las andas de la custodia,9 y en 1603 (según Tovar de Teresa) 
o 1610 (según Manuel Toussaint), elaboró la traza del retablo de San 
Gregorio Taumaturgo que se colocaría a costa del Ayuntamiento. l () 

Finalmente, entre 1609 y 1611 realizó un dibujo pala levantar el retablo 
mayor del templo de Jesús María, que al parecer nunca se construyó . .n 

En cuanto a su obra arquitectónica, hasta el momento se han reuni
do las siguientes noticias: entre 1597 y 1598 fue nombrado obrero 
mayor del hospital de ]esús,12 cargo de carácter más bien administra
tivo, pero de importancia, que se otorgaba generalmente a autoridades 
civiles o eclesiásticas, pero que en ocasiones se concedió también a ar·· 
quitectos. Además, entre 1596 y 1601, Andrés de Concha obtuvo el 
nombramiento más importante otorgado a los arquitectos novohis
panas: el de maestro mayor de la catedral de México. 

En el informe que envió el conde de Monterrey a Felipe II! en 
1601, el virrey aclaró que de los concursanteS! que se habían presentado 
para optar por la maestría mayor mencionada ,-entre los cuales se en
contraba Pedro de Henada o Rada, aparejador mayor de la cate
dral-, se había preferido a Andrés de Concha " ... hombre pintor pot 
oficio y muy aventajado, que aunque no sabe cosa alguna de cantería, 
ha hecho obras de escultura con muy buen crédito y se tiene por más 
inteligente para arquitecto que los demás",13 Este documento parece 
dar a entender que hasta ese momento, Andrés de Concha no había 
levantado ninguna obra de arquitectura, sin embargo, si se le eligió es 
muy probable que su proyecto fuera magnífico. De cualquier manera, 
por el solo hecho de habérsele otorgado un nombramiento tan impor
tante, Andrés de Concha se colocó a la cabeza de los arquitectos de su 
tiempo. Este asunto lo trato con mucho mayor detenimiento en el libro 

9 Manuel Toussaint, Pintura colonial en México, p, 69., Guillermo TOVaI de Te
resa, op. cit., p. 132.133. 

1() Manuel Toussaint, Pintura caloni'al en México, p .. 69 .. Guillermo Tovar de 
Ter esa, op cit ') p. ] 33 

11 Martha Femández, op. cit .. Apud, AGI (Audiencia de México, 298). El docu
menlO aparecerá publicado en este libro.. 

12 Eduardo Báez Macias, El edificio del hospital de Jesús, México, Instituto de 
Investigaciones Estéticas, Universidad Nacional Autónoma de México, en prensa .. 
Apud, AGN (Hospital de Jesús 33, fol. 299; 21, fol. 81 vto .. ; y 22). 

13 Martha Femández; op .. cit .. Apud, AGI (Audiencia de México, 24, ramo: du
plicados, doc, 62). El documento aparecerá publicado en este libro. 
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citado al prinoplO de la exposición,14 pero para fundamentar esta 
afirmación ac1maré brevemente el mecanismo de esta designación: en 
primer lugar, el nombramiento siempre fue oficial, en el sentido de 
que siempre fue otorgado por las autoridades civiles y eclesiásticas (en 
el caso de De Concha queda claro que fue electo por el virrey) . De esta 
manera, los arquitectos seleccionados se convertían en los arquitectos 
oficiales del vineinato, ciudad o monumento para el que habían sido 
electos (en este caso, a Concha se le eligió maestro mayor de la cate
dral de 11éxico). 

Pero además, este nombramiento, como su nombre lo indica, daba la 
categoría de "mayores" a las elegidos. Es de suponerse que los maestros 
que alcanzaban tal privilegio, eran los mejores arquitectos del momen
to, pero una vez obtenido el nombramiento, esa consideración no sólo 
se daba por sobreentendida, sino que podía dejarse de tomar en cuenta, 
porque los maestros mayores eran por definición los mejores, dado que 
oficialmente se les había declarado como tales. 

Andrés de Concha fue nombrado maestro mayor de la catedral de 
México, lo que significa que fue nombrado el arquitecto oficial del 
monumento más importante de la Nueva España, por lo tanto, el mejor 
arquitecto del momento, como el propio viney lo afirmó al decir que 
" ... se tiene por más inteligente para arquitecto que los demás". Las 
consecuencias de este nombramiento otorgado a Andrés de Concha son 
visibles a través de las obras arquitectónicas para las que fue contrata
do postetiormente. 

En 1599, fueron requeridos Andrés de Concha y Sebastián Solano 
" ... maestros de arquitectura, pma el cumplimiento de la postura que 
hicieron en la obra que se ha de hacer en la iglesIa de Guadalaja
ra ... "15 Se ignora qué tipo de obras tendrían que hacer y, por su
puesto, si éstas se Ilevmon a cabo, pero cabe enfatizar el hecho de que 
a Concha se le menciona como "maestro de arquitectura". En cuanto a 
"la iglesia de Guadalajara" para la cual trabajarían los dos maestros, 
es indiscutible que se trata de la catedral, pues el documento no habla 
de "una iglesia", sino de "la iglesia", esto es, la principal, y en Guada .. 
la~a'''a 1~ ~g,lno;a "-'r;nr~"-'al "'"Y'a "'~YY>O hao~~ ah .... l'a O" ",,~nr1r'" 1 ,"" ~a"Y'~;~ 
L J ~ ~a ~ ~\...".,I. y ...... ........ 1" .J, '1.".. .... ,l....V..L.L.L .l •. H .. a l.V ,.:J\A. \..Gl."' .... "'" a..L.. uu. P J.\...1 

cipación en tan importante edificio pudo ser consecuencia de que qui .. 
zás para entonces ya contara con la maestría mayor de la catedral de 

14 [bid. 
l'5 Guillelmo Tovar de Teresa, op. cit J p. 132, 

90 

DOI: http://dx.doi.org/10.22201/iie.18703062e.1983.52.1192

http://dx.doi.org/10.22201/iie.18703062e.1983.52.1192


México. Aunque si esto no fuera así, el dato resultaría aun más impor. 
tante, pues estas obras se convertirían en el antecedente inmediato de 
su maestría mayor de la catedral metropolitana. 

El año de 1601, alIado de los arquitectos Pedro de Herrada y Alonso 
Pérez de Castañeda, realizó dos inspecciones a la obra de la iglesia de 
Jesús María de la ciudad de México. Entre todos los arquitectos for
mularon una declaración de las obras que aún necesitaba el templo y 
calcularon su costo.16 

En 1602 acompañó a Pedro Ortiz de Uribe y a Alonso Pérez de Cas.
tañeda a revisar el templo del Carmen de la ciudad de México, obra 
que había sido proyectada por Pérez de Castañeda. En aquella época 
sólo se habían construido los cimientos, de tal manera que los arquitec
tos hicieron los cálculos de 10 que costaría terminarla,,17 Ese mismo año, 
se comenzaron a abrir los cimientos del templo hospitalario de San 
Hipólito, cuyos planos, según las actas de Cabildo de 22 de agosto de 
1611, obraban en poder de Andrés de Concha, por lo cual es muy facti·· 
bIe atribuirle ese proyecto, como lo hizo Manuel Toussaint.18 

Ese mismo año de 1002 Andrés de Concha volvió a conectarse con el 
hospital de Jesús, esta vez al lado de Pedro de Henada para tasar las 
obras que faltaban ejecutar a Alonso Pérez de Castañeda, director de 
los trabajos.19 

En 1602, además, levantó un arco de triunfo para recibir al arzobis
po fray García de Santa Maria; esta vez su colaborador fue Alonso 
Franco. Se colocaría en la entrada de la calle de Santo Domingo e in·, 
c1uiría pintura.20 

En 1603, se comprometió a levantar el arco de triunfo que se colocó 
a la entrada de la catedral de México para recibir al virrey marqués 

16 Martha F'ernández, op. cit. Apud, AGI (Audiencia de iVléxico, 298). 
17 Ibid. Apud, AGI (Audiencia de México, 293). El documento aparecerá pu_ 

blicado en este libro. 
18 Manuel Toussaint, Pintura colonial en México, p. 69.. Diego Angulo Iñiguez, 

Historia del arte hispanoamericano, 3 e, Barcelona, Salvat Editores, 1945-1950, t 
II, p. 384. Efraín Castro Morales, "Los maestros mayOles de la catedral de México", 
en Arter de México, 182·183, año XXI (México, 1976), p. 140 .. 

19 Eduardo Báez Macias, op .. cit., Apud, AGN (Hospital.de Jesús, 33, foL 299; 21, 
fol. 81 vto .. ; '1 22). 

20 Manuel Toussaínt, Pintura colonial en México, p, 69 Guillelmo Tovar de 
Teresa, op. cit., p. 133, 
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de Montesclaros.21 Según el documento que dio a conocer Tovar de 
Teresa, el arco combinaba arquitectura y pintura.22 

Al año siguiente fue nombrado veedor de la fábrica del hospital de 
Jesús, cargo que conservó hasta el año de 1607.'23 Este ya no era un 
cargo administrativo como el que se le había otorgado en la misma 
obia el año de 1597, sino un cargo de autoridad como arquitecto; no 
era precisamente el encar:gado de las obras, pero sí su supervisor. 

Como maestro mayor de la catedral que era, en 1607, acompañado 
por el alarife Antonio de Rioja y los maestros de <:aIpintería Juan 
Diego de la Isla, Alonso Pérez Carballo y Francisco Millán, llevó a 
cabo una visita de inspección a la catedral vieja, tasaron el costo de 
las obras de reparación que necesitaba y Andrés de Concha redactó el 
pliego de condiciones bajo las cuales se ejecutarían los aneglos.24 El 
mismo año realizó una inspección a la obra del desagüe del Valle de 
México al lado de Alonso Arias, Juan Civicos de la Cerda y Enrico 
Martínez, encargado de los trabajos.'25 

En 1609, en compañía de Alonso Arias y José Rodríguez, realizó una 
inspección al convento de Jesús María en la cual determinaron el tipo 
de reparaciones que necesitaba y calcularon su costo, que esta vez pa
recía ser muy e1evado.2i6 

En 1610 declaró sobre las reparaciones que se habían de hacer a la 
portada del Evangelio, de la catedral de México.27 Y finalmente, hacia 
el año de 1611 realizó la planta y determinó las condiciones para cons.
truir la Alcaicería de la ciudad de México.28 

21 Manuel Toussaint, Pintu1a colonial en México, p" 69 .. 
22 Guillelmo Tovar' de Teresa, op .. cit, p. 133. 
23 Eduardo Báez Macias, op .. cit" Apud, AGN (Hospital de Jesús, 33, fol 299; 

21, fa!. 81 'vto .. ; y 22) . 
24 Emique Marco Dorta, Fuentes para la historia del arte hispanoamericano .. Es

tudios y documentos, 2 t., Sevilla, Escuela de Estudios Hispano-Americanos, Insti .. 
tuto '~Diego Velázquez", Sección Sevilla, 1951, t. 1, pp. 17 .. 18. Apud, AGI (Audiencia 
de México: 375) . 

25 EfIaín Castro Morales, op cit., p. 140 .. 
26 rvfaTtha Feinández, op. cit" Apud., AGI (.lfudiencia de }Aéxico, 298). 
27 [bid" Apud, AGI (Audiencia de México, 375). 
28 Lucas Alamán, Diser'taciones sobre la Historia "de la República Megicana desde 

la éPoca de la conquista que los españoles hicieron a fines del siglo xv y princi
piOS' del xVI de las islas y continente americano hasta la independencia, 3 t., México, 
Editorial Jus, 1942 (Colección de Grandes Autores Mexicanos), t. u, p.. 194-195. 
Eduardo Báez Macías, "Condiciones para rematar las tiendas y obras de la Alcai-
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En un estudio reciente, Eduardo Báez afirma que para 1615 ya se 
había comenzado a construir la Alcaicería y se tenía el crucero de las 
calles abierto conforme a la planta de De Concha, pero por ciertos in
convenientes que se encontraron en la fábIica, la obra fue suspendida 
y la planta sustituida por otra de Sebastián Zamorano.29 Sin embargo, 
el año de 1625 el arquitecto Alonso Martínez López adquirió varias 
casas y tiendas en la Alcaicería, y en la escritura de censo se afirma 
textualmente que tales inmuebles se ubicaban " ... entrando por la 
puerta que está frontero a la iglesia mayor, yendo a la dicha Casa 
Profesa de la Compañía de Jesús y por esta parte, comienza desde la 
segunda esquina, hasta otra señalada en la traza que se hizo por 
Andrés de Concha .. . "80 Lo cual implica que la planta de Concha no 
fue sustituida, sino cuando mucho modificada -y no esencialmente-
por Zamorano. 

Como consecuencia de la construcción de la Alcaicería, se tuvo que 
arreglar la traza de algunas calles y es muy probable que Concha in,· 
terviniera en esta labor en la zona cercana a la Casa Profesa de la Com
pañía de Jesús, como se puede inferir a través de un documento.al 

De todo lo expuesto hemos de concluir que después del túmulo de 
Felipe II levantado el año de 1599, las únicas pinturas de su mano de 
que se tiene noticia son las de los arcos de triunfo de 1602 y 1603; el 
resto de la información se refiere a obras de escultura y, fundamental· 
mente, de arquitectura. 

B perfil humano de Andrés de Concha es aún más misterioso que 
su actividad artística. Por el permiso que se extendió al pintor sevi
llano para pasar a Nueva España sabemos que era hijo de Francisco 
de la Concha e Isabel Sánc..11ez.32 últiIn,amente, además; gracias a una 
noticia que le proporcionó Efraín Castro, Guillermo Tovar de Teresa 
dio a conocer paIte del testamento de María de San Martín, esposa en 
segundas nupcias de Andrés de Concha. Por este testamento, elabo· 
rado el 17 de septiembre de 1612, sabemos que el matrimonio Concha 

celÍa, 1611", en Anales del Instituto de Investigaciones Estéticas, XIII, 47 (Mé
xico, 1977). 

'29 Eduardo Báez Macías, "Condiciones para rematar las tiendas y obras de la 
Alcaicería, 1611", p. 100.101. 

30 MaItha Feruández, op. cit., Apud, AGI (Audiencia de México;' 312). El docu· 
mento aparecerá publicado en este libro. 

81 ¡bid. Apud, AGI (Audiencia de México;' 312), 
32 Enrique Marco DoHa, "Noticias sobre el pintor Andrés de Concha", p. 343 
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tuvo dos hijos: Francisco de la Concha, quien llegó a ser fraile del 
convento de San Agustín y Andrés de la Concha, clérigo de Evangelio 
en la fecha del documento.ss 

El mismo año de 1612, Andrés de Concha se había comprometido a 
levantar el retablo mayor del convento de Santo Domingo de Oaxaca,34 
y ahora, a través del testamento de doña María sabemos que nunca 
realizó ese retablo debido a su fallecimiento, que debió ocunlr antes 
de la fecha de este manuscrito, osea antes de 17 de septiembre 
de 1612. 

Toda la información expuesta hasta ahora, no parecería sino la reco
pilación de los datos conocidos sobre Andrés de Concha, de no ser por
que en un documento fechado en 1609 el artista declaró "tener más 
de cincuenta años de edad",35 lo que trae consigo un desajuste entre 
el pintor sevillano que firmó contrató para realizar las pinturas del 
retablo de Yanhuitlán en 1567 y el arquitecto que tenía "más de cin
cuenta años de edad" en 1609. 

Como he dicho antes, este problema lo trato con mayor detenimien
to en el libro Ar'quitectura y gobierno virreinal) por lo que en este 
estudio sólo apuntaré las conclusiones: 

Primero: si en 1609 Andrés de Concha declaró tener más de cincuen .. 
ta años de edad, a menos que una expresión así se interpretara como 
que en realidad el aItista hubiera querido decir que tenía sesenta, se
tenta u ochenta años, es de suponerse que realmente tenía cincuenta y 
tres o cincuenta y cinco años de edad, lo que nos da una fecha de 
nacimiento que fluctúa entre 1554 y 1556. 

Segundo: si el pintor Andrés de Concha firmó el contrato para rea
lizar las pinturas de Yanhuitlán en 1567, no podía haber tenido once 
o trece años y pasar a Nueva España en 1568 con doce o catorce añ,os. 

Tercero: tomando en cuenta que el pintor Andrés de Concha pasó 
a Nueva España en 1568, 'se calcula que las pinturas del retablo de 
Yanhuitlán debió rea:lizarlas entre 1570 y 1575, cuando el Andrés de 
Concha que en 1609 había declarado tener más de cincuenta años de 
edad, tendría entre dieciséis y 'veinte años. 

Cuarto: la úlÍtma noticia que tenemos de Andrés de Concha para 

S3 Guillelmo Tovar de Teresa, op, cito, p. 136. 
34 Manuel Toussaint, Pintura colonial en México, p. 69. Guillermo Tovar de 

Teresa, op. cit., p, 133, 
35 Martha Fernández, op, cit. Apud, AGI (Audiencia de México: 298). 
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una obra exclusivamente de pintura se refiere al túmulo que se levantó 
en 1599 a la muerte de Felipe II y en cambio, a partir de 1601 proyecta 
edificios e iglesias y repara conventos. Esto resulta extraño en un doble 
sentido: por una parte, aun aceptando que una peí'Sona de dieciséis 
años pudiera comenzar a pintar, no haría obras de la calidad y maes
tría que la crítica ha concedido a las pinturas del retablo de Yanhui
tlán, ni mucho menos podría haber contratado la obra a los once o 
trece años. Por otra parte, es muy poco probable que un maestro que 
dedicó su vida a la pintma y con éxito -a juzgar por la cantidad de 
encargos que recibió-" al final abandonara el oficio de pintor casi 
completamente y dirigiera obras de arquitectura de la envergadura de 
la catedral y la Alcaicería. 

Al reunir todos estos planteamientos tenemos que aceptar que el 
desajuste en la información hasta ahora recopilada, nos lleva a una 
conclusión sujeta sólo a la aparición de algún documento que la pueda 
contradecir: las noticias que tenemos se refieren a dos artistas distintos 
de nombre Andres de Concha. Uno, que en el libro llamo Andrés de 
Concha "el viejo", el pintor sevillano que contrató el retablo de Yan
huitlán en 1567 y pasó a la Nueva España en 1568. El otro, es aquel 
que yo llamo Andrés de Concha "el mozo", también pintor, como de
claró el viney en 1601, pero después dedicado primordialmente a la 
arquitectura, ese que en 1609 declaró tener más de cincuenta años de 
edad. 

Dos artistas y un solo nombre 

En el número 50 de los Anales del Instituto de Investigaciones Es~ 
téticas apareció un artículo titulado "Sobre las nuevas consideraciones 
en torno a Andrés de Concha", en el cual su autor, José Guadalupe 
lr;cton'a ",onl;zn una e1abo"a..1n ~e'pl;cn -~~ ~·eO.~D_'~ n ln <>~;~tA~r;n ..1", V ~ .J.,.L ~al..l. a. .L .L J. Ud ~ .lL a. ~Vll ~ ;:'i""'"Lol.V a. .La. '\..."'-10" \.¡J.J.\"J..a. UV 

dos artistas de nombre Andrés de Concha, tomando como base una 
copia de un borrador de mi tesis, titulada Maestros mayores de arqui
tectura en la ciudad de México en el siglo XVII. (Estudio documental); 
tesis que con modificaciones" aneglos y couecciones se convirtió en el 
libro en prensa que he citado antes. Los argumentos que maneja para 
llevar a cabo esta réplica son básicamente tres: 

Primero: que Andrés de Concha " ... parece no haber tenido la 
menor idea de su edad declarada en 1609 ... " 
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Segundo: que el tipo de trabajos de arquitectura que Concha realizó 
fueron de segunda importancia: reconocimintos e inspecciones y ade-
mas, " ... casi todos los trabajos los lleva a cabo en compañía de otros 
maestros ... " Su idea la refuerza con el hecho de que "entre sus obras 
importantes se cuenta la primera planta de la alcaicería ... ,", planta 
que" dice, " ... según Báez Macias, es anterior a 1611, pues a partir de 
esa fecha se alude al proyecto elaborado por Concha. En 1615 se de
cidió cambiarlo por otro de Sebastián Zamorano ... " Menciona ins
pecciones tales como " ... por ejemplo las que realizó entre 1604 y 
1607 en el hospital de Jesús ... " y todas las demás a las que yo he 
hecho referencia. 

Tercero: que cuando se le designa maestro mayor de la catedral de 
México, el virrey adara que Andrés de Concha era pintor y escultor, 
pero no sabía "cosa alguna de cantería". 

En vista de que estos argumentos atañen muy directamente a este 
artículo, he decidido comentarlos brevemente aquí, con el objeto de 
clarificar lo más posible mi punto de vista acerca de la identidad de 
Andrés de Concha. 

Lo primero que me gustaría destacar es el hecho de que si bien para 
la historia del arte la fuente primera de consulta es la obra misma, 
ésta por desgracia no siempre proporciona los datos necesarios pata 
profundizar en su conocimiento. Además, si el enfoque no parte de la 
obra, sino de su creador, las lagunas que se encuentran en la historio
grafía no se pueden subsanar sin ayuda de fuentes documentales. Desde 
luego, estas palabras no ofrecen ninguna novedad, desde Diego Angulo 
y Manuel Toussaint hasta Enrique Marco Dorta y Heirnich Berlin, los 
investigadores han fundamentado sus estudios precisamenie en docu
mentos procedentse de diversos archivos. Sin embargo, quise inSIstIr 
en ello, para no perder de vista la importancia que se ha concedido 
y se debe conceder a esas fuentes. 

Es por esta razón que no puedo, por ningún motivo, estar de acuer·, 
do con el primer argumento que plantea José Guadalupe Victoria, El 
documento al que se refiere, remitiéndose a ese bOITador del que hice 
mención, es un documento de primera mano, y para el caso de Andrés 
de Concha, de vital importancia, pues se trata nada menos que de su 
propia declaración. Sería demasiado extenso entrar en el estudio crí
tico a que todo documento debe someterse, pero una cosa es cierta, si 
no se cuenta con los documentos que demuestren que lo declarado 
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por Concha es falso, nadie puede tomarse el derecho de tacharlo de 
mentiroso y mucho menos de pensar que en aquel momento el artista 
había perdido la conciencia de la respuesta que expresaba. 

El segundo argumento que presenta José Guadalupe Victoria cier
tamente tiene bases más sólidas, pero es igualmente subjetivo, puesto 
que en este caso sí sería necesario contar con las obras arquitectónicas 
que Concha realizó, incluyendo sus proyectos y dibujos, para no caer 
en juicios de calidad puramente imaginativos. No obstante, tomando 
en cuenta esta limitación, la interpretación de las noticias documen
tales, puede dirigirse en dos sentidos: el tipo de obras que llevó a cabo 
y los patlOnos contratantes, con lo cual jamás sabremos si esas obtas 
fueron de primera, segunda o tercera categoría, pelo en cambio, sí de
duciremos su cotización como arquitecto. 

Respecto al tipo de obras, en efecto, la mayor parte de las noticias 
se refieren a inspecciones (que, por otro lado, ignolO si conducirían 
a la elaboración de proyectos o construcciones más importantes), entre 
las cuales, José Guadalupe Victoria cita las del hospital de Jesús. CieI
tamente, como veedor de las obras del hospital seguramente tuvo que 
llevar a cabo en ellas muchas inspecciones, pero he de insistir que no 
como un arquitecto más, sino como veedor, esto es, según hemos visto, 
como una especie de su pelvisor. 

Por otra parte, al lado de esas inspecciones y reconocimientos, tam
bién realizó proyectos como el de las reparaciones de la catedral vieja 
de México en 1607, el plano para construir el templo del hospital de 
San Hipólito y el de la Alcaicería que, como se afirma en 1625, no fue 
sustituido por otro de Zamorano. Todo lo cual demuestra que Andrés 
de Concha no sólo se dedicó a inspeccionar obras en compañía de 
otros arquitectos, sjno que también fue responsable de proyectos de 
envergadura. 

En relación a los contratantes, huelga habla! de la importancia de 
monumentos como las catedIales de México y Guadalajara, la Alcai
cería, el hoS/pital de Jesús, el de San Hipólito, el convento del Carmen 
y el de Jesús María, edificios que siempre contaron con magníficos ar
quitectos, como debió ser Concha puesto que trabajó para ellos. Sin 
embargo, fuera o no un gran arquitecto, su trabajo en esas obras 10 
menos que demuestra es que era arquitecto. 

El tercer argumento que presenta José Guadalupe Victoria parece 
que quedó aclarado en el texto expositivo sobre la vida y obra de 
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Andrés de Concha, cuando expliqué el mecanismo y la importancia del 
nombramiento de maestro mayor de la catedral de México.. Sólo reCOl
daremos nuevamente aquí que además de afirmar que Concha no sabía 
"cosa alguna de cantería" el virrey también aclaró que se tenía "por 
más inteligente para arquitecto que los demás". 

Para finalizar estos comentarios, apuntaré las hipótesis que creo se 
pueden plantear hasta ahora para explicar la existencia de dos artistas 
y un solo nombre. El problema es dificil de resolver pues no contamos 
todavía con suficientes bases documentales, pero creo que es necesario 
indicar las directrices de futuras investigaciones. 

En vista de que por el permiso que se le extendió a Andrés de Con., 
cha "el viejo" para pasar a Nueva España, se infiere que vendría solo, 
supongo que Andrés de Concha "el mozo" sería: a) sólo un homóni-· 
IDO, b) hijo de Andrés de Concha "el viejo" que se hubiera quedado 
en España y luego hubiera alcanzado a su padre, o e) un hijo que "el 
viejo" adoptara en Nueva España -tal vez aprendiz de su talIer-- al 
que diera su nombre. 

El matrimonio de Andtés de Concha 

En vista de los pocos datos que hasta la fecha han aparecido sobre 
la vida personal de Andrés de I Concha, al llegar a la conclusión de que 
en realidad no era uno, sino dos artistas del mismo nombre, debemos 
deslindar la información que corresponde a cada uno. Queda claro que 
Francisco de la Concha e Isabel Sánchez fueron los padres del pintor 
sevillano, pero falta saber de quién fue esposa María de San Martín. 

En busca de esa precisión decidí investigar en el Archivo del Sagra
rio Metropolitano en donde, gracias a las facilidades que me brindaron 
sus autoridades, especialmente el señor Benjamín Candia a quien 
agradezco su gentileza, pude encontrar la partida de matrimonio de 
Andrés de Concha y María de San Martín, documento que se localiza 
en el Li'br-o de Matrimonio de Españoles de la Santa Iglesia Catedral 
de México, años 1575--1589 en el folio 158 vto. 

El documento es muy breve y por desgracia no permite saber por sí 
mismo a cuál de los dos Andrés de Concha se refiere, sin embargo, 
gracias a él ahora nos es posible dar a conocer la fecha del enlace: 
el matrimonio "por palabras de presentes" se llevó a cabo el 6 de no
viembre de 1583. 
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Para ayudamos a deslindar el problema de este matrimonio, recor
demos los argumentos que p1esenté para llegar a la identificación de 
los dos artistas homónimos. Uno de esos argumentos fue el hecho de 
que a partir de 1599 desaparecen las noticias del pintor sevillano 
Andrés de Concha "el viejo", mientras que proliferan las referentes al 
arquitecto Andrés de Concha "el mozo". Esta información nos lleva a 
suponer que Andrés de Concha "el viejo" debió haber muerto hacia el 
año de 1599, cuando "el mozo" estaIÍa llegando a ocupar la maestría 
mayor deila catedral de México. 

Pero tenemos que recordar también el testamento de María de San 
Maxtín a través del cual sabemos que su marido murió el año de 1612. 
Si hemos calculado que Andrés de Concha "el viejo" debió fallecer 
alrededor de 1599, resulta que el año de deceso que proporciona ese 
testamento corresponde a Andrés de Concha "el mozo". 

Así, a raíz de estos planteamientos llegamos a la lógica conclusión 
de que la partida de matrimonio que ahora publicamos pertenece a 
A'ndrés de Concha "el mozo", 

En resumen: Andrés de Concha "el mozo" debió haber nacido entre 
1554 y 1556; el 6 de noviembre de 1583 se casó "por palabras de pre
sentes" con María de San Martín, con la cual tuvo dos hijos: Francisco 
y Andrés; entre 1596 y 1601 fue nombrado maestro mayor de la cate
dral de México y murió el año de 1612" 

DOCUMENTO 
[Al margen] 
Andl és de Concha 

En seis de noviembre de 1583 años, yo el bachiller Juan Gutiénez, clérigo 
presbítero, con licencia del cura Ribera, desposé por palabras de presentes, 
habiendo precedido los requisitos necesarios de derecho, a Andrés de Concha 
con María de San Martín, feligreses de la catedral de México. TestiQ'os oue se 

o • 
hallaron presentes Domingo de OJOna y Agustín de Santiago, Martín de 
Bergara y Francisco Pérez y otros. 

El bachiller Juan Gutiérrez 
[firmado] 
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